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SECRETARIA.- A Despacho de la señora juez, informándole que los beneficiarios 
son mayores de edad y la joven KATHERIN DAIANNNA VALENCIA DIAZ aporta 
autorización sin autenticación visible. Sírvase proveer. 
Santiago Cali, 23 de Agosto de 2021 
 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
AUTO No. 1476 
Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Agosto de dos mil veintiuno 
 
Atendiendo el informe de secretaria, el escrito, que presenta el señor ELKIN 
FERNANDO PANCHANO, dígasele al memorialista que revisado el expediente NO 
es procedente acceder a la exoneración de la cuota alimentaria puesto que el 
proceso termina con la EXONERACION DEL ALIMENTARIO, ya sea por consenso 
entre las partes o por el proceso señalado en la ley (Art. 21 Núm 7 del C.G.P) en 
concordancia con lo dispuesto en el Art 422 del C.C. y aclarado por la jurisprudencia 
(CSJ sala de casación civil, sentencia Nov 18 del 1994). 
 
Por otro lado, la alimentaria la señorita KATHERIN DAIANNNA VALENCIA DIAZ 
autoriza a la señora MARISOL DIAZ PRADO identificada con cedula de ciudadanía 
66.860.551de Cali, para que continúen pagando los títulos correspondientes a la 
cuota alimentaria y como quiera que es procedente esta petición. El juzgado 
DISPONE: 
 
1.- NEGAR la petición hecha por el señor ELKIN FERNANDO PANCHANO y 
remitirlo a lo dispuesto en el Art. 21 Núm 7 del C.G.P. para que dentro de la 
discusión probatoria de muestre lo señalado en su memorial no sin antes advertir 
que las pruebas deberán cumplir con lo estipulado en el art 173 Núm 2 del C.G.P. 
  
2. TÉNGASE por autorizada a la señora MARISOL DIAZ PRADO identificada con 
cedula de ciudadanía 66.860.551de Cali para que se le paguen los títulos 
correspondientes a la cuota alimentaria. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ 
 

 
LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 
César   


